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Lee de fuera podrán haceree remitiendo el importe po- 
tire poetal n otro medio.

Todos los paros ee verificarle
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

''Dip-itación Provincia])

Lee e*meroe que ee reclamen deepnéa de tranacum 
Sea twaHro ÍVm desde au publicación sólo ae servirán m 
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PRECIOS Da LOS ANUNCIOS
Per cada linea o fracción que ocupe cana anuncia • 

documento oicial qne ee inserta, declarado de pa« 
«reí

Loe insertados en el “Parte no oicial" devengarán r- 
rasón de «ñi peaetae por linea o fracción. Al origina) 
scompafiará un sello móvil de 1’65 pesetas y otro Se 
casas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina- 
iio> y suplementos serán convencionalee de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese-

Loa anunoos obligados al pago, 161o *• iwiirtwew 
pr«vio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

La* inserciones se solidarán del Excmo- Sr- Goder- 
i\ad ' civil, por oficio, exceptuándose. Keeón está oro- 
venido, las de la primera Autoridad miilter-

A todo recibe de anuncio acompafiará un ejemulw ^ei 
Bo i i t iw  respectivo como comprobante, siendo de ' -go loe 
deniás one se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem^at, 
qu» se solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo* Centro* oficiales-

El BoLxrrw Of ic ia l  se hulla de venta en U liavevata 
*•' Hogar PignateUt-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe «efiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije pn ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa sefiore» Secretarios cuidarán, bajo 8« más estrecha responsabili 
dad, de conservar loa números de este BoLiTie, coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá verificante al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canariaa y te
rritorio* de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias par» ja capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuhtro días 
despnós para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de norúmbre 
de 1867).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.570

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIROULAR

Para general conocimiento se comu
nica a este Gobierno que la Junta 
Central de’ Censo Electoral ha adop
tado el acuerdo de autorizar a los 
señores Delegados Provinciales de Es
tadística para expedir, a instancia de 
parte, certificados de errores, los que 
ceberán ser admitidos por las Mesas 
electorales.

Y a mi vez lo hago público para ge
neral conocimiento y efectos corres
pondientes

Zaragoza, 12 de noviembre de 1951.

El Go^ernoiior civil
Juan Junquera Fernández-Carvajal 

SECCION TERCERA ~
Núm. 5.543

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Por acuerdos adoptados en sesiones 
plenarias de 19 de mayo y 4 de agos
to últimos, la Corporación resolvió 

modificar los Artículos 5 y 7, respec
tivamente, de la Ordenanza de la ta
sa provincial por derechos de despa
cho. Esta modificación ha sido apro
bada por la Delegación de Hacienda 
de la provincia con fecha de 26 de oc
tubre pasado. En consecuencia, la 
Ordenanza de referencia ha quedado 
redactada en la forma siguiente:

Ordenanza de la tasa por derechos 
• de despacho

Articulo 1.’ Se establece esta Or
denanza" para 13 exacción de la tasa 
que ha de gravar todos los documen
tos que expidan o en que entiendan 
la Excma. Diputación Provincial, Es
tablecimientos de ella dependientes y 
demás dependencias afectas a la 
misma.

Art. 2.9 Qued3n exceptuados de 
este gravamen los siguientes con
ceptos. ,

a) Los documentos exceptuados 
de reintegro por alguna disposición 
de Gobierno o acuerdo provincial.

b) Los libramientos referentes 
al personal activo y pasivo de la 
Diputación. e

c) Los documentos referentes a 
pagos del Estado.

d) La dietas, estancias y viajes 
de los señores Diputados, personal de 
la Diputación y gastos de representa
ción de la Presidencia.

■ e) Los documentos referentes a 
pagos de jornales y material de ofi
cina.

f) Los reintegros y devolu
ciones.

g) Las estancias de enfermos po
bres en Establecimientos benéficos.

h) Los documentos presentados 
o expedidos a pobres de solemnidad 
que debidamente lo justifiquen.

i) Los documentos que se soli
citen a instancia del Estado, Provin
cia o Municipio para asuntos oficia
les, siempre que no redunden en in
terés o beneficio particular.

j) Los expedidos por Estableci
mientos benéficos, aunque sean a ins- 
tanciS de parte, sobre devolución de 
acogidos adopciones, casamientos, 
partidas de defunción y otros análo
gos, asi como las instancias que so
bre estos casos proceda presentar di
rectamente en aquellos Establecimien
tos o en la Secretaria de 13 Diputa
ción.

No se excluyen de esta exacción las 
¡instancias y certificaciones concer
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nientes a enfermos de pago acogi
dos en los indicados Establecimientos.

Art. 3.9 Ningún funcionario pro
vincial admitirá, cursará ni autori
zará documento alguno de los afectos 
S esta exacción que no esté debi
damente reintegrado, cuidando de 
inutilizar los sellos en la forma re
glamentaria, siendo responsables per
sonalmente de las defraudaciones que 
se cometan, abonando el duplo del 
importe en que hubiere sido perjudi
cada la Corporación, sin perjuicio de 
la penalidad que por ésta pueda im
ponerse.

Art. 4.9 La exacción de esta tasa 
se efectuará por medio de sellos im 
presos, que serán adheridos al docu
mento respectivo, los cuales se rein
tegrarán en 13 cuantía que se expre
sa en esta Ordenanza, siendo lac cla
ses y precios de los mismos los si
guientes: .

Clase t.*, 25 pesetas.
Clase 2.*, 15
Clase 3.8, 10.
Clase 4.*, 5.
Clase 5.?, 2.
Clase 6.*, 1.
Clase 7.*, 0’75.
Clase 8.a, 0’50.
Clase 9.*, 0’25.
Clase íO.e, 0’15.

Los timbres provinciales se adqui 
rirán mediante acuerdo, y serán car
gados a la Administración de Arbi
trios, que será la encargada de su ex
pedición, pudiendo hacer entrega de 
ellos en depósito a otras dependen
cias provinciales.

Art. 5.9 Los documentos a que afec
te esta Ordenanza se reintegrarán 
con los referidos timbres, en la cuan
tía que expresa la siguiente tarifa, 
y con arreglo a las normas que ri
gen para la aplicación del timbre del 
Estado. > .

Solicitudes e instancias. Se reinte
grarán con timbre provincial de pe
setas 1’50.

Proposiciones par^ subastas y con
cursos. Se reintegrarán con timbre 
provincial de 4’50 pesetas.
/L3 falta de este reintegro obstará a 

la admisión de la proposición, si bien 
podrá la Diputación exigir dicho re
integro posteriormente.

Recibos de presentación de docu
mentos. Con timbre provincial de 
0’25 pesetas.

Certificaciones en general. Las ex
pedidas por funcionarios de ésta Cor
poración a instancia de p3rte, se re
integrarán con timbre provincial de 
3 pesetas.

Y aparte de este reintegro, satis
farán también timbre, por derecho 
de búsqueda, el siguiente suple
mento:

Cuando se trate de certificacio
nes referentes a acuerdos de 
más de un año de antigüedad o 
menos de cinco, 3 pesetas.

De cinco a diez años, 5 pesetas
De diez a quince años, 10.
De quince en adelante, 25.

Copias simples. Las obtenidas por 
extraños, previa autorización, con di
ligencia de compulsa con el original, 
se reintegrarán con la mitad del tim
bre provincial establecido para las 
certificaciones.

Certificaciones de antecedentes de 
la extinguida Comisión Mixta de Re
clutamiento. Timbre de 0’25 pese
tas.

Mandamientos de pago y facturas. 
En cada cuenta o factura de cualquier 
clase, en pago de obras, suministro 
de servicios, que se unan a un libra
miento como justificantes del mismo, 
se exigirá timbre provincial con arre
glo a la siguiente escala:

De 5 a 25 pesetas, 0’25 peseras.
De-25 a 250, 0’50.
De 250 a 500, I. •
De 500 a 1.000, 1*50.
De 1.000 a 2.000, 3.
De 2.000 a 5.000, 5.
De 5.000 a 7.000, 7.
De 7.000 a 10.000, 10.
Los que-excedan de 10.000 pese

tas, por cada 1.000 o fracción,
1 peseta.

Los mandamientos de pago sin jus
tificantes llevarán también timbre 
provincial con arreglo a la citada es
cala, y los mandamientos de pago a 
justificar serán reintegrados al ser 
justificados.

Fianzas y depósitos. En cada res
guárde de fianza o depósito a favor 
de la Diputación se estampará sello 
provincial del 3 por 1.000 del impor
te del mismo.

Poderes y autorizaciones. Toda 
Autorización delegando la facultad de 
cobro en otra persona, entendiendo 
estas autorizaciones válidas por una 
sola vez y quedando excluidos los 
poderes notariales, se reintegrarán 
como sigue:

Hasta 100 pesetas, 0’50 pesetas
De 100’01 a 250, 1.
De 250’01 3 400, 1’50.
De 400’01 a 500, 2.
De 500’01 en adelante, 4. ,
Por bastanteo de poderes, 10.

Cotejo de documentos. Por dili
gencia de cotejo de documentos, se 
exigirá timbre de 2 pesetas.

Anuncios y edictos en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. Los anun
cios, edictos y demás documentos que 
se inserten en este diario proceden 
tes de asuntos que se tramitan en los 
Centros oficiales a Instancia de par
te, asi como los anuncios que los 
particulares soliciten su inserción, 
satisfarán sello provincial de 3 pe
setas.

Fitulos, credenciales y licencias de 
funcionarios. Los títulos de fundo' 
parios en propiedad o los oficios de 
nombramiento, si son interinos, se 
reintegrarán con arreglo al sueldo o 
hSber anual.

Hasta 5.000 pesetas, 5 pesetas.
De 5.000 a 10.000, 10.
De 10.000 a 20.000, 20.
De 20.000 en adelante, 30.

Adjudicaciones por subastas y con
cursos.

Hasta 1.000 pesetas, 15 pesetas.
De 1.000 a 5.000 , 20.
De 5.000 a 10.000, .30
De 10.000 a 20.000, 40.
De 20.000 a 50.0000, 50.
De 50.000 en adelante, 75.

Art. 6.° La presente tasa ha de en
tenderse sin perjuicio del timbre del 
Estado que sea exigible con arreglo 
a la legislación general de dicho im
puesto.

Art..7.e Esta Ordenanza regirá des
de el día 1.9 de enero de 1952, y estará 
en vigor mientras no se suprima o mo
difique el arbitrio.
.Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 5 de noviembre de 1951 — 

El Presidente, Fernando Solano.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

JUZGADOS MIUTARBS

* Núm 5.412
JUZGADO MILITAR PERMANENTE

NUM. 5.—BARCELONA
CABARRUS (Angeles), que última

mente prestó sus servicios como sir
vienta en el domicilio de D. José Balar i 
Marco, sito en la ca le Munl; ner, nú
mero 322, 2.° Ia, de esta ciudad, des
conociéndose sus demás srñas perso
nales, se personará en el plazo de 
quince días, a partir de la publica 
de la presente, ante el Comandante de 
Infantería D. juan de Dios Más Ayala, 
Juez instructor del Juzgado Militar Per
manente núm.5, sito en la Rambla de 
Sama Mónica, núm. 29 bis, 2o, con el 
fin de deponer como testigo en proce-
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dimiento que por accidente de circula
ción se instruye.

Barcelona, 26 de octubre.de 1951. — 
El Comandante-Juez instructor, Juan de 
Dios Más Ayala.

Requisitorias
B<yo aperclMmtento de ser declarados re 

üetdes v 116 incurrir en las demú.» res 
ponsabllidades legales, de no presen 
Sane los procesados que a continuaM; 
se expresan, en el plato que se les fije 
a contar desde el día de la pubUcaeiór. 
-del anuncio en este periódico oficial [ 
ante el Juet o Tribunal que se señala 
«e les cita, llama y emplaxa, encargdn- 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
•de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dieho 
Juet o Tribunal con arreglo a los ar-

. Núm. 5.418
FERNANDEZ CAÑADAS (|uan), de 

22 años, soltero, jornalero, hijo de José 
y de María, natural de Linares (jaén), 
en ignorado paradero, procesado por la 
causa núm. 323 de 1951, sobre hurto, 
comparecerá ante este juzgado de ins
trucción número 3, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presente en los «Boletines Oficiales del 
Estado» y de esta provincia, para notifi
carle e! auto de su prisión y ser cons 
tituído en la misma, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado re
belde. como comprendido en el nú
mero 3.® del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 5.453
DIEZ SERRUENDO (Teófila), de 27 

años, hija de Ignacio y Crescencia, 
natural de Vi lalar de los Comuneros 
(Valladolid), casada, sus labores, con 
último domicilio en Zaragoza y el cual 
se desconoce en la actualidad, compa
recerá en este Juzgado dentro de diez 
dias para constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesaria; 
en el sumario 243 de 1951, que por el 
delito de abandono defamiliase le sigue 
en este Juzgado, apercibida de que si 
no lo hace será declarada rebelde.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 5.542
JUZGADO NUM. 3

D. José Brtuiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
instados p^r D. Ricardo Lahoz Te- 
rrer, representado por el Procurador 
■señor Malfty., contra D. Vicente Me
dina Gracia, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos, y por ser firme 
la sentencia y entrando a la ejecución 
de la misma, se ha acordado sacar 
a pública licitación por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 de su va
loración, simultáneamente ante la 
sala-audiencia de este Juzgado y del

de igual clase de La Almunia, para 
el día 12 de diciembre próximo, a las 
diez de su mañana, lo siguiente:

Campo sito en la partida de “Ml- 
raflores”, término municipal de La Al
munia, d^ 40 hanegas de tierra 
de regadío, con plantío de viñas y 
árboles. Linda: Al Norte, con acequia 
de hijuela del Sindicato de Riegos, 
y con Mariano Velázquez; Sur, con 
viuda de Vicente Sefi; Este, con ca
mino y viuda de Vicente Sefi, y Oeste, 
con acequia de Pinseque. Sita en tér
mino municipal de Alagón y valorada 
en 75.000 pesetas. .

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en este acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y documento que acre
dite su personalidad; que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, con la re
baja del 25 por 100 indicada; que no 
han sido presentados los títulos de 
propiedad de referida finca; que el 
remate puede hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, y que la liqui
dación de cargas obra en los autos 
para quien desee examinarla, y no se 
aplicarán a las anteriores o prefe
rentes que hubiere, para su extin
ción, el precio del remate, quedan
do subsistentes.

Dado en Zaragoza a siete de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—José Beguiristáin Egui
laz.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 5.469
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de ■ lo acordado en el sumario 
255 de 1951, sobre estafa, se cita 
por medio de la presente 3 Ricardo 
Borrás y José Ulea, ignorándose se
gundo apellido y circunstancias, a 
fin de que en término de cinco días 
comparezcan 3nte este Juzgado para 
ser oídos en el expresado suma
rio y practicar las demás diligencias 
necesarias en el sumario aludido, 
Apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que fir
mo en Zaragoza a dos de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).

■ Núm. 5.415 
DAROCA

D. Ramón Befiugín Lias, juez de ins
trucción ejerciente de Daroca y su 
partido;
Hago saber: Que habiendo sido ha

llada la procesada María-Beatriz Men
doza Borja, se anulan por el presente las 
requisitorias publicadas contra la misma 
en los «Boletines Oficiales del Estado»

y d las provincias de Zaragoza, Gua- 
dalajara y T( ledo, según lo acordado 

. en el sumario núm. 2 de 1951, por 
hurto.

Dado en Daroca a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
uno. —El Juez de instrucción,* Ramón 
Bellogín Lías.—El Secretario acciden
tal, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 5.538
JUAGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 181 de 1951, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Gaspara Calleja García, de 
40 años, soltera, vendedora ambulan
te, hija de Mariano y Basilisa, natural 
de Madrid, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Marcial Valerio, nú
mero 6, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, 58, segundo iz
quierda) el día 20 de diciembre pró
ximo y hora de las diez de su maña
na, al objetj de celebrar juicio verbal 
de faltas por estafa contra la misma.

Zaragoza, treinta de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.540
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de los de esta ciudad de Zara
goza;
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado de mi cargo bajo 
el núm. 730-51, sobre hurto, contra 
Felipe Abad Ortega, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva literalmente copiados, 
dicen así:

"Sentencia.—En Zaragoza a 8 de 
noviembre de 1951.—El Sr. D. Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguidas entre partes, 

“■de la una, el Ministerio fiscal en re
presentación de la acción pública, y 
Felipe Abad Ortega de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Felipe Abad Ortega, como autor 
y responsable de una falta de hurto, 
a la pena de quince días de arresto 
y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

Una vez sea firme esta sentencia, 
dése cuentí. para aplicación al conde
nado de los beneficios del indulto 
acordado en Decreto de 9 de diclem-

M.C.D. 2022



1584 - BOLETIN OFICIAL

bre de 1949, con motivo del Año Santo 
Jubilar.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález Garete*'.

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo^y sello en Zaragoza a ocho de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y uno. — Fermín González. — 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.540 
JUAGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;

Hago saber: Que en diligencias de 
juicio verba! de faltas tramitadas ante 
este Juzgado de mi cargo bajo el 
núm. 731-5!, sobre hurto, contra Fe
lipe Abad Ortega, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y- par
te dispositiva, literalmente copiados, 
dicen así:

"Sentencia.—En Zaragoza a 8 de 
noviembre de 1951.—El señor D. Fer
mín González García, Juez municipal 
acl Juzgado número 2; habiendo vis
to las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una, el Ministerio fis
cal en representación de la acción 
pública, y Felipe Abad Ortega de la 
ctra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias y3 constan an- 
teiormente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Felipe Abad Ortega, como autor 
y responsable de una falta de hurto, 
a la pena de veinticinco días de arres
to, indemnización de 225 pesetas 31 
perjudicado Salvador Galvera Capapé, 
y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

Una vez sea firme esta sentencia, 
dése cuenta para aplicación al con
denado de los beneficios del indulto 
acordado en Decreto de 9 de diéiem- , 
bre de 1949, con motivo del Año Santo 
Jubilar.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález”. n1

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a ocho de 
"oviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—Fermín González Gar
cía.—P. S. M.: El Secretario, (ile- 
glble). : 

Núm. 5.502
JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en el día 
dé la fecha én juicio verbal de fab 
tfs número 464 de 1951, se h3 acor
dado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a Adoración Garande Val- 
buena y Julio Caballero Baño, de ig
norado paradero, para que comparez
can ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 58, 
piso segundo izquierda) el día 12 de 
diciembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas, por desobe
diencia contra los mismos.

Zaragoza, treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
Ej Secretario, (ilegible).

Núm. 5.423 
JUZGADO NUM. 3 

D. Francisco Cardos Serra, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 478 de 1951, seguido por 
denuncia de Andrés Pases Vlllagrasa 
contra José García Romerales, por el 
hecho de hurto, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositi
va dicen asi: '
“En Zaragoza, octubre de mil nove

cientos cincuenta y uno.—El Sr. don 
Avelino Vilas Ferrando, Juez municipal 
de la misma- habiendo visto las proce
dentes diligencias de juicio de faltas 
por hurto,...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José García Romerales, a la pena de 
cinco días de arresto comp responsa
ble o autor de la falta denunciada, y 
al pago de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—Avelino Vilas” (Ru
bricado) .

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
ej señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública; doy fe.— 
F. Cardos (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José García Romerales, ex
pido la presente, cumpliendo lo man
dado por e! Sr. Juez municipal, en / 
Zaragoza a veintinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, F. Cardos.

Núm. 5.493 
JUZGADO NUM. 3 

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 744 de 1951, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la

provincia a Félix Pérez Campos, de 
ignorado prradéro y que antes jo tuvo 
en carretera de Valencia, núme
ro 9, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle 
Predicadores, núm. 58, segundo iz
quierda) en el término de cinco días y 
hora de las doce de su mañana, al 
objeto de ser reconocido por el Mé
dico forense.

Zaragoza, cinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. — 
El Secretario, F. Cardós.

Núm. 5.493
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 744 de 1951, se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Eusebío Abadía Bericat, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en Juliana Larena, núm. 23, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal fsito en la calle Predicadores, 
núm. 58, segundo izquierda) en el 
término de cinco días, al objeto de 
ser reconocido por el Médico forense.

Zaragoza, cinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. — 
El Secretario, F. Cardós.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.534 *

Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los regantes de este Sin
dicato para el día 2 de diciembre 
próximo, a las once horas en primera 
convocatoria, y caso de no haber ma- 
yoríE a las once y media en segunda, 
en la Casa Consistorial, con arreglo 
al siguiente orden del dia:

1.9 Presentación del presupuesto1 
ordinario de 1952 de este Sindicato, 
y reparto girado entre los regantes 
para cubrir el déficit del mismo.

2.° Acordar lo procedente para se
guir la reparación del cSnal iniciado 
en el año anterior.

3.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas. ' , ' '

El Burgo de Ebro, 30 de octubre de 
1951.—El Presidente ejerciente, (ile
gible).
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